
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20701 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ponte
vedra por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica de M.T. y centro de transfor
mación que se cita.

Visto el expediente A.T. 129/77, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. y un cen
tro de transformación en Sisán (Ribadumia), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M.T. y 
un centro de transformación, cuyas principales características 
son las siguientes:

La línea será a 10/20 KV., de 502 metros de longitud, desde 
el apoyo número 42 de la línea Villalonga-Cambados, hasta el 
centro de transformación que se proyecta, en Sisán (Ribadumia) 
con una capacidad de transporte de 1.600 KW.

Un transformador de 100 KVA., relación de transformación 
10.000/20.000/380-220 V., con la finalidad de mejorar el servicio 
eléctrico en Sisán.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 22 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.006-D.

20702 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de un centro de transformación y redes de B.T. 
que se cita.

Visto el expediente A.T. 47/78, incoado en esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de un centro de transformación y redes 
de B.T. en San Juan de Tabagón (El Rosal), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de un centro de transformación y 
redes de distribución en B.T., cuyas principales características 
son las siguientes:

Un transformador de 100 KVA. (en sustitución de otro de 
50 KVA.), relación de transformación 15.000/20.000/380-220 V.

Redes de B.T. aéreas, con conductores tipos LC-28, LC-56, 
y LC-80, sobre postes de hormigón de 8, 9 y 10 metros, con la 
finalidad de mejorar la distribución de energía eléctrica en

B.T. en los lugares de Paradela, Portela, Rua da Cal, Rua 
de Abaixo y San Juan de Tabagón (El Rosal).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octibre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre

Pontevedra, 24 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.104-D.

20703 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea de M.T. y centro de transformación 
que se cita.

Visto el expediente A.T. 79/78, incoado en esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, so
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. y 
un centro de transformación en Penente (Meis), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M.T. y 
un centro de transformación, cuyas principales características 
son las siguientes:

La línea será de 10/20 KV., de 503 metros de longitud, desde 
la línea de M.T. Caldas de Reyes-Meis hasta el centro de trans
formación que se proyecta en Penente (Meis), con una capaci
dad de transporte de 1.816 KW. a 10 KV. y 3.631 KW. a 20 KV.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
10.000/20.000/380-220 V., con la finalidad de mejorar el servicio 
eléctrico en la zona de Penente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 31 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.272-D.

20704 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M.T. que se cita.

Visto el expediente A.T. 58/78, incoado en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Pon
tevedra, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, nú
mero 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
de M.T. desde la L.M.T Bora-Campolameiro hasta la subesta
ción de San Jorge, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M.T., 
cuyas principales características son las siguientes:

La línea será a 10/20 KV., de 276 metros de longitud, desde 
la línea de M.T. Bora-Campolameiro hasta la subestación de



San Jorge (Cotobad), con una capacidad de transporte de 
8.423 Kw., con la finalidad de enlazar la nueva subestación 
de San Jorge con la actual red de M.T. Bora-Campolameiro.

Declarar en. concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 29 de junio de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez —2.864-D.

20705 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica que con carácter de urgencia, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 31 del Decretó 2619/1968, de 20 de oc
tubre, y artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, se incoa por esta Delegación Provincial para 
la ocupación de los bienes y derechos afectados por la construc
ción de la línea de transporte de energía eléctrica a 132 KV. 
Atios-El Rosal, cuya beneficiaría es la Sociedad «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), declarada de urgencia 
según Real Decreto 1850/1979, de 1 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 30 de julio).

Expediente A.T. 134/75 U.O.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre Expropiación Forzosa, y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se hace saber en resumen a todos los interesados afec
tados por la construcción de la instalación eléctrica de referen
cia que, después de transcurridos, como mínimo, ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el te
rreno, por el representante de la Administración, de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a‘ las fincas situadas 
en los Ayuntamientos de Porriño, Tuy y El Rosal, señaladas 
con los números que al final se detallan de las relaciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» 
número 34, de fecha 10 de febrero de 1978, y en el diario de 
Vigo «Faro de Vigo» del día 4 del mismo mes y año, previnien
do a- dichos interesados que en la respectiva notificación indi
vidual que mediante cédula habrá de practicárseles, así como 
en los correspondientes tablones de anuncios de los indicados 
Ayuntamientos, se señalarán con la debida antelación, legal el 
día y la hora en que para cada uno de ellos tal diligencia ha
brá de tener lugar, y advirtiéndoles también que en dichos ac
tos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, 
a su costa, si así lo estimasen conveniente.

Relación de fincas afectadas

Ayuntamiento de Porriño: 2, 3, -4, 7, 8, 13, 14, 14/1, 15, 17, 
18, 19, 20/1, 21/3, 21/4, 22, 23, 23/2, 24/1, 24/2, 24/3, 24/4, 24/5 
y 106/1.

Ayuntamiento de Túy: 247.
Ayuntamiento de El Rosal: 37.

Pontevedra, 6 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, 
P. D., el Secretario general.—3.123-D.

20706 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se hace pública el otorgamiento 
de los permisos de exploración que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Sevilla hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de exploración, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadriculas, meridianos y paralelos:

7.229. «Cazalla». Sección C). 3.249. 1º 52’ y 1º 33’ W. 27° 24’ 
y 37° 05’ N.

7 230. «Osuna». Sección C). 1.485. 1° 09’ y 1° 24’ W. 37° 16’
y 37° 27’ N.

7.231. «El Cincho». Sección C). 994. 1° 52’ y 2° 02’ W 37° 24’
y 37° 13’ N. 

7.232. «Federico». Sección C). 720. 1° 33’ y 1° 13’ W 37° 12’
y 37° 16’ N.

7.235. «Cebron». Granito. 324. 2° 19’ y 2° 10’ W. 37° 41’ y 37° 37’ N.
7.2.33. «El Coronil». Sección C). 1.782. 1° 52’ y 2° 10’ W. 36°

59’ y 37° 10’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General pala el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 20 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20707 REAL DECRETO 2010/1979, de 13 de julio, por el 
que se declaran comprendidos en zona de prefe
rente localización industrial agraria los términos 
municipales que integran la comarca agraria de
nominada Valle de Ayora, de la provincia de Va
lencia.

La Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y 
tres, de dos de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, faculta al Gobierno, para que cuando lo considere con
veniente establezca condiciones por las que una determinada 
zona geográfica pueda ser calificada como de preferente loca
lización industrial.

El Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, desarrolla la 
citada Ley y aprueba la normativa por la que regirán las 
calificaciones de sectores industriales de interés preferente o 
de zonas de preferente localización industrial, establciendo los 
procedimientos que debe seguir la Administración para tales 
efectos. •

Las disposiciones actualmente en vigor, sobre zonas de pre
ferente localización industrial agraria, amparan total o parcial
mente a un gran número de provincias que, por sus especiales 
características, necesitaban una potenciación industrial agraria.

Asimismo, la legislación vigente sobre Grandes Areas de 
Expansión Industrial y Polos de Promoción y Desarrollo hace 
llegar los beneficios previstos para las zonas de preferente lo
calización industrial agraria a extensas áreas del. territorio na
cional que, por análogas circunstancias a las anteriormente 
indicadas, son acreedoras de ellos.

La legislación mencionada deja sin amparar por los benefi
cios de zonas de preferente localización industrial agraria, á 
determinadas áreas que, si bien en conjunto presentan niveles 
socio-económicos aceptables, encierran en su entorno comarcas 
rurales verdaderamente regresivas, con sus magnitudes enmas
caradas por el peso del conjunto territorial donde ubican. Por 
ello, se hace necesario potenciar las mencionadas comarcas 
mediante el establecimiento de un procedimiento que haga lle
gar a las mismas los medios necesarios para su desarrollo.

Dado el interés y la importancia que las industrias agrarias 
tiene# en el desarrollo de las actividades productivas del sector 
agrario, y en virtud de las facultades conferidas por la legis
lación vigente, se considera necesario en la situación actual 
aplicar la calificación de zonas de preferente localizaciójn indus
trial agraria a determinadas comarcas rurales socio-económi
camente deprimidas, con elevados niveles relativos de emigra
ción, desempleo o paro encubierto, producciones agrarias in- 
dustrializables y con sectores industriales agrarios insuficiente
mente desarrollados.

En consecuencia, cumplidos los trámites establecidos en el 
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos 

' sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, por el que se desa
rrolla la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta 
y tres, de dos de diciembre, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia trece de julio de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

Artículo primero. A los efectos de lo dispuesto en la Ley 
ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos 
de diciembre, se califican como zonas de preferente localiza
ción industrial agraria, dentro de la esfera de la competencia 
del Ministerio de Agricultura, a la comarca agraria denominada 
Valle de Ayora, de la provincia de Valencia, integrada por los 
siguientes términos municipales: Ayora, Cofrentes, Jalance, Ja- 
rafuel. Teresa de Cofrentes y Zarra.

Artículo segundo.—Todas las actividades industriales agrarias 
de la competencia administrativa del Ministerio de Agricultura 
podrán acogerse a los beneficios previstos en el presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—La calificación otorgada se hace en función 
de la consecución de los siguientes objetivos:

a) Elevar el nivel de renta de los productores agrarios, 
crear nuevos puestos de trabajo en el sector industrial agrario, 
eliminar el paro agrícola, tanto estacional como estructural, 
y promocionar social y profesionalmente a la población de la 
zona.


